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DESBORDA BASURA A MÉXICO 
En México se generan cada día 120 mil 128 toneladas de residuos sólidos urbanos, 
poco más de 5 mil toneladas por hora, un volumen que resulta cada vez más 
incontrolable. La generación de basura en el país, indicó Nancy Merary Jiménez 
Martínez, especialista del Centro Regional de Investigaciones Multidisciplinarias 
(CRIM) de la UNAM, se duplicó en 25 años, al pasar de 21.9 millones de toneladas 
al año en 1992 a 44.6 millones en 2017, cantidad que equivale a 82 veces la 
capacidad del Estadio Azteca. 
 

 

MULTIFAMILIARES EN CDMX; 5 AÑOS SIN RECONSTRUCCIÓN 
El Gobierno de la Ciudad de México ha invertido 3 mil 408 millones de pesos en 
reconstruir y rehabilitar 229 multifamiliares afectados por el sismo del 19 de 
septiembre de 2017. El Fideicomiso para la Reconstrucción Integral de la Ciudad 
de México (FIRI-CDMX), que emana de la Secretaría de Finanzas, ha repartido ese 
monto entre 227 empresas encargadas de los estudios, proyectos ejecutivos, 
supervisión, reconstrucción y rehabilitación de los multifamiliares. 
 

 

DAN POR CERRADA RECONSTRUCCIÓN... CON PENDIENTES 
A cinco años de los sismos que dejaron graves daños en 887 municipios de diez 
estados, por instrucción presidencial el Programa Nacional de Reconstrucción 
cerrará este 2022. En entrevista con Excélsior, Edna Vega Rangel, coordinadora de 
la estrategia, explicó que las acciones en educación y salud que están en proceso 
concluirán este año.  
 

 

EN LATINOAMÉRICA HAY UNA REVUELTA DEMOCRÁTICA: EVO 
Evo Morales Ayma está de excelente humor. Saluda afectuosamente a los 
periodistas y fotógrafos de La Jornada y bromea. Su breve estancia en México fue 
intensa y llena de reconocimientos. Recibió, sin toga ni birrete, el doctorado 
honoris causa de la Universidad Autónoma de Zacatecas (UAZ), un pendiente de 
momentos más difíciles. Fue ovacionado por una multitud en el Zócalo capitalino 
durante la ceremonia del Grito de Independencia. Cantó México lindo y querido en 
La Ópera, al lado de José Mujica y el canciller Marcelo Ebrard. 
 

 

LLUVIAS REVIERTEN SEQUÍA EN EL PAÍS 
La Comisión Nacional del Agua (Conagua) aseguró que, en esta temporada de 
lluvias, se revirtió la tendencia de déficit de almacenamiento de agua en las presas 
que se había registrado en el territorio nacional. En los últimos 30 días, el acopio 
total de las 210 principales presas de México se ubicó en 79 mil 521 millones de 
metros cúbicos (Mm3); es decir, 63.8 Mm3 más que lo registrado históricamente, 
en promedio. 

 

NIEGA EU ASILO A 8 DE CADA 10 MEXICANOS 
La administración de Joe Biden ha dado refugio a sólo dos de cada 10 mexicanos 
que lo solicitaron, de acuerdo con datos del Transactional Records Access 
Clearinghouse (TRAC). Esa cifra es la más baja desde la llegada de William Clinton 
a la Casa Blanca en 1993, cuando el Gobierno demócrata implementó una serie de 
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reformas migratorias que facilitaron las solicitudes de refugio en la Unión 
Americana; entonces, cuatro de cada 10 mexicanos consiguieron asilo. 
 

 

AMLO USA TEMA DE OCUPACIÓN MILITAR PARA SUS RELACIONES PÚBLICAS, 
DENUNCIA UCRANIA 
Propaganda. El Gobierno de Ucrania, víctima desde hace siete meses (24 febrero 
2022) de una invasión de Rusia, un conflicto que ha dejado miles de muertos, 
rechazó este sábado la propuesta de pacificación mundial del Presidente Andrés 
Manuel López Obrador, al calificarla que las palabras del Mandatario mexicano 
además de ser parte de “un plan ruso”, utiliza el tema de esta ocupación militar 
para sus relaciones públicas. 
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SÍNTESIS INFORMATIVA 
Domingo 18 de septiembre de 2022 

 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
SISTEMA PENAL ACUSATORIO/PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA/PRESUNCIÓN DE INOCENCIA/FACULTADES 
SOBRE PRECEPTOS CONSTITUCIONALES 
La Suprema Corte, bajo acoso de la 4T (Revista Proceso) 
Desde el inicio del sexenio del Presidente Andrés Manuel López Obrador, la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación (SCJN) ha sido objeto de acoso político por parte de los Poderes Ejecutivo y Legislativo, mediante 
declaraciones, iniciativas de reforma, reformas y amagos para doblegar al Poder Judicial. En menos de una 
semana, luego de varios días de denuestos del Presidente contra los Ministros de la Corte en el marco del 
análisis de la prisión preventiva de oficio, Morena arremete nuevamente contra el Máximo Tribunal, ahora 
con una iniciativa que busca evitar que los integrantes del Pleno vuelvan a proponer inaplicar la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como lo hizo el Ministro Luis María Aguilar 
Morales, o invalidar alguna ley por considerarla inconstitucional… Jesús Garza Onofre, académico del 
Instituto de Investigaciones Jurídicas (IIJ) de la UNAM, explicó que si bien no existen muestras de cohesión 
en Morena sobre esta iniciativa, para quitarle facultades a la Corte, como se propone, será necesario 
realizar una reforma constitucional en lugar de hacerlo a través de leyes secundarias… “Hay dos tipos de 
objetivos que se buscan con esta iniciativa: el inmediato, influir en la discusión de la prisión preventiva 
oficiosa (ante la presentación de un nuevo proyecto del Ministro Luis María Aguilar Morales), y otros de 
mediano plazo que están relacionados con las reformas de militarización de la Guardia Nacional y la 
electoral. “Creo que están tratando de blindar posibles cambios constitucionales y limitar a la Corte para 
que no sólo no se meta en la prisión preventiva de oficio, sino para que no se meta eventualmente en 
todos estos posibles cambios.” 
 
Prisión preventiva oficiosa (Revista Vértigo) 
Acorde con la discusión en la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) y preceptos internacionales 
en materia de derechos humanos, el senador independiente Gustavo Madero presentó un proyecto para 
eliminar el segundo párrafo del artículo 19 constitucional, que propone prisión preventiva oficiosa a delitos 
como delincuencia organizada y uso de programas sociales con fines electorales. 
 
Opinión/Ricardo Raphael (Revista Proceso) “Alicia, Humpty Dumpty y el Ministro Zaldívar” 
El martes 13 de septiembre, día de los Niños Héroes, Arturo Zaldívar, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, subió a su cuenta de Tik Tok un video en el que narra un pasaje del sexto capítulo de 
Alicia a través del espejo, de Lewis Carroll… No es el azar el que ahora llevó a Zaldívar a ofrecer esta precisa 
lectura de Caroll. Las discusiones a propósito de la militarización de la Guardia Nacional o de la 
inconstitucionalidad de la prisión preventiva oficiosa caen justamente en esta cancha… 
 
Opinión/Javier Sicilia (Revista Proceso) “Ante la ley” 
El proceso, no de Julio Scherer García sino de Kafka, hay un pequeño e inquietante relato que lleva el 
nombre de este artículo. Se lo narra el capellán de la prisión a Josef K, un funcionario bancario a quien 
arrestaron una mañana por razones que ni él ni nadie conoce y quien lleva años tratando inútilmente de 
saber de qué se le acusa y obtener una sentencia. El relato es un espejo de la situación de K: un campesino 
llega hasta la puerta abierta de la ley y pretende cruzarla. Un guardia se lo impide. El campesino pregunta 
si algún día podrá entrar, a lo que el guardia responde: “Pero no ahora”. Le dice también que, aunque 
lograra entrar, se encontrará más adelante con otros guardias más poderosos que él, al grado de que el 
tercero es tan intimidante que ni él mismo puede soportar su presencia. Espera años, soborna al guardia 
sin que nada suceda. Al final, cuando está a punto de morir, hace una última pregunta: ¿por qué, pese a 
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que todos buscan la ley, nadie en todos estos años se ha acercado a la puerta? El guardia le da una 
respuesta aterradora: “Nadie lo hubiese pretendido, porque esta entrada era solamente para ti. Ahora 
cerraré la puerta”. Independientemente de los complejos problemas filosóficos y teológicos que El proceso 
plantea, la novela y la parábola del capellán tienen que ver con el reciente debate en la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación respecto a la prisión preventiva que está contenida en el artículo 19 de la 
Constitución. Visto desde Kafka, no sólo el debate ha sido absurdo, lo es también la resolución a la que se 
llegó. En un país tan corrupto como México el que la ley mantenga la prisión preventiva o no es 
intrascendente, porque la ley en México no depende de la justicia el artículo 19 es sumamente claro en lo 
que a ella corresponde-, sino de la arbitrariedad de sus guardianes y del proceso al que alguien es 
sometido. En México, lo que menos importa es el crimen por el que una persona debe enfrentarse a la ley 
con prisión o sin prisión oficiosa… 
 
REFORMA ELÉCTRICA/REFORMA ENERGÉTICA 
Políticas energéticas en México desaniman a inversionistas de EE. UU. (Unomásuno -versión digital-) 
Inversionistas estadounidenses mostraron su desánimo cuando el Gobierno de México adjudicó a Pemex 
la explotación de un importante descubrimiento de petróleo en aguas poco profundas realizado por un 
consorcio dirigido por una empresa americana (Talos Energy), según lo afirma el Departamento de Estado 
en su reporte 2022 Investment Climate Statements: Mexico… El Gobierno del Presidente Andrés Manuel 
López Obrador ha realizado importantes cambios normativos y políticos que favorecen a Pemex y a la CFE 
frente a los participantes privados. Los cambios han llevado a las empresas privadas a presentar demandas 
en los Tribunales mexicanos y a buscar compensación a través del arbitraje internacional. El informe 
describe que los recientes esfuerzos para revertir las reformas energéticas de 2013, incluyendo los 
cambios de marzo de 2021 a la Ley de Electricidad (que la Corte Suprema determinó que no viola la 
Constitución el 7 de abril, pero que aún está sujeta a amparos en Tribunales inferiores), los cambios de 
mayo de 2021 a la Ley de Hidrocarburos (que también fueron amparados por los Tribunales mexicanos), 
y la propuesta de enmienda constitucional de septiembre de 2021 que prioriza la generación de la empresa 
eléctrica estatal CFE, “aumentan aún más la incertidumbre”. 
 
Panel de controversias. Doble desgaste en la búsqueda de un acuerdo en el T-MEC (Revista Proceso) 
Desde las secretarías de Economía y de Relaciones Exteriores, el Gobierno federal buscará durante las 
próximas semanas alcanzar un acuerdo con el Departamento de Comercio de Estados Unidos para frenar, 
en el T-MEC, el inicio de un panel de controversias que impondría sanciones a exportaciones mexicanas 
como represalia a las políticas y cambios normativos para proteger a Pemex y a la Comisión Federal de 
Electricidad (CFE). Apelando a criterios técnicos, jurídicos y comerciales, los equipos de las dos secretarías 
mencionadas tienen la encomienda del Presidente Andrés Manuel López Obrador de atender las consultas 
que solicitó el pasado 20 de julio Katherine Tai, representante de Comercio de Estados Unidos, con miras 
a resolverlo antes de los primeros días de octubre… “Se acabó el reloj de arena, este llamado a consultas 
de la embajadora Tai es un golpe en la mesa; lo administraron y lo hicieron con todo en medio de los 
problemas migratorios y laborales. Ahora llaman a México a consulta Estado-Estado, en medio de una 
queja unificada de demócratas y republicanos de que México estaría incumpliendo el T-MEC”, asegura el 
abogado Severo López Mestre, socio de la consultoría Galo Energy… López Mestre también recuerda que 
Estados Unidos invocar criterios de competencia y de protección al medio ambiente, aspectos que no 
observó la resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en abril pasado, cuando determinó la 
constitucionalidad de la Ley de la Industria Eléctrica que ampara el despacho de energía bajo los criterios 
de la Secretaría de Energía y la CFE. Para López Mestre, “más allá de la consulta y el panel, a México, a 
Estados Unidos y Canadá les tomaría entre cuatro y ocho años recuperar el terreno perdido en la 
integración del sector de la energía, en las cadenas industriales, en la generación de energía limpia”. 
 
Martín Esparza y socios extranjeros protegidos por la 4T (Revista Proceso -nota principal-) 
PUEBLA, Puebla.- El Presidente Andrés Manuel López Obrador ha convalidado la participación de la 
empresa portuguesa Mota-Engil, que llegó a México durante el Gobierno de Enrique Peña Nieto de la 
mano del líder del Sindicato Mexicano de Electricistas (SME), Martín Esparza. Nada se ha opuesto a la 
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ratificación presidencial. Ni las protestas de trabajadores del SME ni la cercanía de Peña Nieto con el dueño 
de la filial mexicana de Mota-Engil, José Miguel Bejos. Los ex trabajadores, inconformes por lo que 
consideran un “pacto ilegal y corrupto” entre Peña Nieto y la cúpula sindical, presentarán una petición con 
más de 15 mil firmas para que el Gobierno federal revierta la entrega de 15 plantas hidroeléctricas y una 
termoeléctrica que hizo el Gobierno anterior a favor de Generadora Fénix (GF), formada por Mota-Engil 
México y el SME… José Antonio Almazán, trabajador jubilado de LFC, dice que con este pacto, la liquidación 
del órgano descentralizado le salió “barata” a Peña Nieto, pues además de ahorrarse los 349 mil millones 
de pesos que ya estaban presupuestados, Esparza se desistió de los juicios laborales 1267/2009 y IV-
53.1.2014. Con ello, agrega, renunció el pasivo laboral que correspondía a los trabajadores activos que 
sumaban alrededor de 80 mil millones de pesos derivados de descuentos que les hicieron en su vida laboral 
para distintos fondos, como seguros, vivienda y jubilaciones. Es decir, se canjeó dinero que había sido 
aportado por los electricistas a cambio de entregar las plantas a una empresa donde la trasnacional 
portuguesa es socia mayoritaria. De hecho, tras las reformas a la LIE, Generadora Fénix -de la cual Esparza 
es consejero- interpuso al menos tres amparos. 
 
PROTECCIÓN A VÍCTIMAS/REPARACIÓN DEL DAÑO 
Caciques, políticos y empresarios imponen su ley en la Tarahumara (Revista Proceso) 
CHIHUAHUA, Chihuahua.- El desplazamiento forzado es uno de los mecanismos a los que recurren 
empresarios y grupos delictivos para despojar a las comunidades indígenas de la Sierra Tarahumara de su 
territorio -rico en recursos naturales, principalmente madera, oro, plata y paisajes imponentes-, para 
promover el desarrollo turístico. Pobladores de las decenas de comunidades indígenas de las cuatro etnias 
que habitan aquella región han huido en silencio durante los últimos 10 años de su territorio para salvar 
sus vidas. Atrás dejaron sus casas, parcelas, ganado y el territorio que utilizaban para el agropastoreo, 
actividades ceremoniales y para la recolección de plantas medicinales, que cuidaban con celo. Y a pesar 
de que han ganado algunas de las sentencias, las comunidades desplazadas no pueden regresar a su tierra 
debido al control que ejercen los grupos delictivos… Las localidades de Coloradas de la Virgen, Cordón de 
la Cruz, Mesa Colorada, Tepozán y Choréachi, en el municipio de Guadalupe y Calvo -en el Triángulo 
Dorado- son las que han ganado litigios; las autoridades judiciales reconocen su derecho al territorio 
ancestral y han ordenado a los Gobiernos federal y estatal brindarles protección, pero la fuerza y control 
de los grupos delictivos sobre los territorios y autoridades les impiden regresar… Choréachi tiene medidas 
provisionales de la Corte Interamericana de Derechos Humanos por las constantes agresiones que han 
vivido. Recientemente ganó un litigio ante el Tribunal Superior Agrario que reconoce el derecho del 
territorio ancestral a sus habitantes indígenas. Las personas mestizas que son señaladas como caciques 
por Choréachi, viven en la comunidad vecina Coloradas de los Chávez, han intentado talar el bosque donde 
habitan las personas indígenas en rancherías e impugnaron la resolución del Tribunal. “Contra todo 
pronóstico de muchas organizaciones no gubernamentales, la Suprema Corte de Justicia de la Nación no 
ratificó la sentencia que reconocía la posesión de la comunidad de Choréachi sobre el territorio, son 32 
mil 600 hectáreas que siempre han poseído. La Segunda Sala ordenó al Tribunal Superior Agrario que dé 
otra sentencia, porque dijo que había dado primacía a los tratados y convenios internacionales y que no 
había tomado en cuenta la Ley Agraria, el 27 constitucional. Cuando la misma Constitución dice que los 
tratados y convenios internacionales están a nivel de la Constitución”, detalla Isela González. 
 
DERECHO A LA REPRESENTACIÓN SINDICAL 
Actúa Teksid Hierro a favor de la CTM en consulta, acusan (La Jornada) 
El sindicato nacional de mineros denunció el “riesgo de que estalle la violencia” en la planta Teksid Hierro, 
ubicada en Frontera, Coahuila, ya que la empresa incumplió el acuerdo de neutralidad e “interviene 
abiertamente a favor” de la Confederación de Trabajadores de México (CTM). Además, los obreros son 
objeto de “amenazas e intimidación” de la central corporativa para ganar a toda costa la titularidad del 
Contrato Colectivo de Trabajo (CCT) en el recuento programado este lunes, dos meses después de la 
resolución del Tratado México, Estados Unidos, Canadá (T-MEC). En un escrito dirigido a la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social (STPS), la organización gremial encabezada por el senador Napoleón Gómez 
Urrutia señaló que “tales circunstancias están violando los derechos de libertad sindical” de los afiliados a 
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la sección 327. Como informó este diario, la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje autorizó con gran 
celeridad un nuevo recuento, pero tardó cuatro años en definir la consulta solicitada en 2014 por el 
sindicato minero, cuando a la CTM le resolvió en menos de tres meses. Además, se requirieron cuatro años 
más para hacer cumplir el laudo que derivó de esa consulta realizada el 29 de junio de 2018, por el cual el 
sindicato minero obtuvo la titularidad del CCT, a pesar de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
lo ratificó en 2021 y luego de que dicha organización recurrió al Mecanismo Laboral de Respuesta Rápida 
del T-MEC.  
 
FUERZAS ARMADAS Y SEGURIDAD PÚBLICA/DECRETO PARA INCORPORACIÓN DE LA GN A LA SEDENA 
Alista la oposición recurso contra la transferencia de la Guardia a la Sedena (La Jornada) 
El bloque opositor en el Senado prepara la acción de inconstitucionalidad contra la reforma por la que se 
transfiere a la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) el control operativo y administrativo de la 
Guardia Nacional, con miras a frenarla, mientras legisladores de Morena sostuvieron que fracasarán 
porque no se viola la Carta Magna. La senadora del PRI Claudia Anaya precisó que legisladores de su 
bancada, del PAN, MC, Grupo Plural y el PRD tienen ya muy avanzado el documento con ese recurso que 
interpondrán en los próximos días ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a fin de echar abajo las 
modificaciones a la Ley de la Guardia Nacional, Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, Ley 
Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos y la Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y la Fuerza 
Aérea, que Morena y aliados aprobaron en ambas cámaras. 
 
La CNDH ante la militarización de la Guardia Nacional. Una “vergonzosa abdicación” (Revista Proceso) 
Desdibujada como contrapeso del Poder Ejecutivo, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) 
presidida por Rosario Piedra Ibarra decidió plegarse al discurso del Presidente Andrés Manuel López 
Obrador para dejar en manos de la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) el control absoluto de la 
Guardia Nacional (GN), pasando por alto instrumentos internacionales de derechos humanos, 
consideraciones de sus pares en los estados e incluso de los consejeros del organismo. En 16 cuartillas, el 
martes 13, Piedra Ibarra abdicó de su facultad de recurrir a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para 
interponer una acción de inconstitucionalidad contra las reformas que militarizan la GN, nacida en 2019 
con un carácter civil. “Es este momento de definiciones claras, que no admiten matices. O se está con el 
pueblo o se está contra él”, arguyó el organismo en el documento que secunda la posición del Presidente 
Andrés Manuel López Obrador, y de la mayoría de Morena y sus aliados en el Congreso de la Unión, de 
que “la existencia de una crisis de inseguridad y violencia”, atribuida al crimen Piedra Ibarra. “Argumentos 
falaces” organizado, justificaba que la Sedena absorbiera a la GN. 
 
Opinión/Gonzalo Hernández Licona (Reforma) “A lo mejor oí mal” 
General Luis C. Sandoval. Este 13 de septiembre usted le dijo al país lo siguiente: “La desunión de los 
mexicanos, generada por la diferencia de intereses nacionales, sólo allanaron el camino a amenazas 
extranjeras que afectaron y pueden afectar nuestra soberanía”. No estoy de acuerdo en nada de lo que 
dijo. En un país plural y diverso como es México, lo común es que las personas tengamos diferentes 
intereses, tengamos diferencias sobre lo que debe ser el país y el rumbo que debe tomar. En esa 
diversidad, cuando hay democracia, la población tiene el derecho de manifestarles a las instituciones 
públicas, el Ejército incluido, cuando creemos que las cosas no se están haciendo bien… La pluralidad 
democrática genera diálogo, debate de ideas y eventualmente elecciones para determinar el rumbo del 
país en medio de la diversidad de opiniones… Un país cohesionado proviene de que todos (es decir TODOS) 
respetemos las leyes y normas básicas que hemos construido por muchos años, especialmente la 
Constitución. Esa Constitución que desafortunadamente hoy es violentada por forzar a que la Guardia 
Nacional dependa formalmente del Ejército, lo cual es promovido por el Presidente de la República, con 
el apoyo de una parte del Congreso, el aplauso en el fondo del Presidente de la Suprema Corte y el 
beneplácito de usted. Nada afecta más la soberanía y la unidad nacional como no acatar la Constitución… 
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Opinión/Carlos Carranza (Excélsior) “El grito de la dignidad” 
… Mientras en el balcón del Palacio Nacional se llevaba a cabo el ritual en el que se ensalzaba la mueca 
ególatra de quien pronuncia la palabra “muerte” con la simpleza y ligereza de quien reparte caramelos a 
niños famélicos y con la sonrisa de quien satisface la idolatría de sus simpatizantes; a pocos metros de 
distancia, esa misma palabra resonaba de manera distinta, haciendo eco en el más profundo dolor de 
quienes no han podido hallar consuelo entre tanta ignominia y violencia. Así, en la llamada Estela de Luz -
el eufemismo de la contradicción-, el mayor símbolo de un sexenio que se caracterizó por impulsar una 
inopinada “guerra” y que, en sí misma, se ha considerado como un monumento a la corrupción y la 
opacidad por el gasto que implicó su construcción; ahí se erigió un escenario en el que se llevó a cabo otro 
grito, uno que clama justicia y que es una oportuna advertencia en contra de la militarización que López 
Obrador y sus huestes incondicionales han comenzado a implantar en nuestro país… Bastó una manta, 
que fue colocada en ese monumento a la corrupción -por dos integrantes del colectivo-, para plantarle 
cara a un Gobierno que ha sido experto en sacar provecho del dolor. Unos cuantos metros de lona, con 
tan pocas palabras impresas, fueron suficientes para mostrarles a diputados, senadores, a los miembros 
de la Suprema Corte de Justicia y a los corifeos bufonescos del actual Gobierno, lo que es y significa la 
dignidad, el valor y la congruencia. Se requirieron más de quince horas para que su mensaje pudiera llegar 
a nuestra mirada: “16 años de impunidad militar. No al golpe militar”. Un mensaje contundente que tenía 
que hacer eco en un país que tiene memoria corta y muy selectiva, en una sociedad que no tiene empacho 
en cambiar la página y mirar a otro lado… 
 
FACULTAD DE ATRACCIÓN/TREN RÁPIDO MÉXICO-QUERÉTARO 
Se los lleva el tren (Reforma -espacio en primera plana-) 
Poner en marcha el Tren Rápido México-Querétaro ha sido una promesa incumplida desde el sexenio de 
Carlos Salinas de Gortari hasta el Presidente Andrés Manuel López Obrador. En 34 años, el proyecto para 
conectar ambas ciudades ha presentado una serie de trabas para concretarse. Por quinta ocasión, una 
administración intenta dar vida al Tren y, por quinta vez, López Obrador se monta en el multifallido 
proyecto, sólo en lo que va de su mandato… Datos obtenidos por Reforma revelan que, para dar vida a la 
promesa de los Presidentes, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) adquirió en 2014, a 
través de los Centros SCT, un total de 141.35 hectáreas para la compra de 487 predios en el Estado de 
México, Hidalgo y Querétaro con el fin de obtener el derecho de vía y crear las estaciones, sin embargo, 
sólo cubrió el pago de 434 tierras ejidales; 42 de índole privado quedaron en un limbo administrativo y 
jurídico al liquidar únicamente el 50 por ciento del monto total… 
Exigen vecinos pagos 
Ante el incumplimiento de pago, propietarios de terrenos solicitarán a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN) su intervención para atraer los casos en contra de la SCT y funcionarios que resulten 
responsables, y que se encuentran en la Sala Regional del Centro II del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa (TFJA) con sede en Querétaro. “En mi caso estamos atorados desde el 2014, 2015, porque 
queremos saber en qué estatus están los contratos de compra-venta que hizo la SCT para obtener el 
derecho de vía. Nos pagaron la mitad, pero la otra está en el aire y nadie se responsabiliza. “Nos dicen que 
no pueden liquidar porque no está cancelado, sólo suspendido; otros que no pueden hacer nada porque 
los contratos se firmaron con el otro Presidente (Peña Nieto); otros que no van a pagar hasta que el 
Presidente y Mauricio Kuri (gobernador de Querétaro) definan si será tren o carretera. No hay definición 
y nosotros estamos perdiendo”, explica el dueño de un terreno adquirido para la probable edificación de 
una estación de ascenso y descenso de pasaje en Querétaro y que solicitó omitir su nombre debido a un 
contrato de confidencialidad con la dependencia federal. 
 
FACULTADES Y ATRIBUCIONES DE ALCALDÍAS 
Mauricio Tabe denuncia persecución contra alcaldías de oposición (Unomásuno -versión digital-) 
Ante los últimos acontecimientos que han llevado a cabo dentro de la demarcación de su alcaldía Benito 
Juárez, Mauricio Tabe denunció que la Contraloría del Gobierno de la Ciudad de México pretende 
suspender de sus actividades por 9 días al director general de Gobierno y Asuntos Jurídicos, César Garrido, 
por medio de una decisión que parece no tener sustento, y sin que exista de por medio una investigación 
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previa…”Es algo inaudito, esto nunca había pasado y muestra una línea clara desde el Gobierno de la 
Ciudad de persecución política contra las alcaldías de oposición , y ahora contra la de Miguel Hidalgo”, 
reiteró. Y agregó: “Qué casualidad que este nuevo ataque se da luego de que la Suprema Corte frustró sus 
ataques contra Sandra Cuevas en la alcaldía Cuauhtémoc. Es muy claro que como no pudieron con ella, 
ahora el Gobierno de Morena viene por nosotros”. 
 
EQUILIBRIO DE PODERES 
Opinión/Elisur Arteaga Nava (Revista Proceso) “Legisladores farsantes” 
En la Cuarta Transformación todo es farsa. Miento. Casi todo. No lo son la militarización, la incompetencia, 
la improvisación y la corrupción. A AMLO, en su afán de cambiar todo y hacerlo de manera precipitada e 
irresponsable, no le importa convertir a las instituciones públicas en pantomima: han sido objeto de 
humillación, sometimiento y burla la democracia, el sistema federal, el Congreso de la Unión, el Poder 
Judicial de la Federación, los poderes y autoridades locales. Poco o nada ha quedado al margen de su 
acción destructora. Humilla, somete, descalifica, desvirtúa y ofende. Prostituye todo lo que toca. AMLO, 
que reiteró una y otra vez que no utilizaría a las Fuerzas Armadas en el combate a la delincuencia, faltó a 
su promesa; olvidó que censuró a los Presidentes de la República que lo hacían… Los legisladores, con su 
voto aprobatorio, contribuyeron a la militarización del país y apresuran el fin de las instituciones públicas: 
democracia, División de Poderes, Fuerzas Armadas sometidas a las autoridades civiles y acabaron con las 
instituciones republicanas que existen para combatir a la delincuencia… 
 
Opinión/Rafael Álvarez Cordero (Excélsior) “La fiesta” 
Juan Manuel Serrat es un poeta que tiene una visión singular de la vida, vale la pena leer su canción Fiesta: 
Gloria a Dios en las alturas, recogieron las basuras de mi calle/ayer a oscuras, y hoy cuajada de bombillas/y 
pusieron un cartel con las fotos de los tres y banderas de papel verdes, rojas y amarillas… La fiesta y los 
festejos de estos días seguirán porque el objetivo de esta administración no es el bienestar de los 
mexicanos, sino el sometimiento a un poder que anula la democracia, busca la desaparición de facto de 
los Poderes de la Unión: Legislativo y Judicial, e intenta disminuir o anular al árbitro electoral, que, desde 
1984, permitió que las elecciones fueran libres con independencia del Gobierno (y al respecto, 
felicitaciones a José Woldenberg, por el justísimo homenaje que se hizo recientemente por su labor 
incansable por México)… 
 
Opinión/David Gutiérrez Fuentes (La Crónica de Hoy -versión digital-) “Fiestas patrias y apoyo popular” 
La mejor noticia para mí fue la verbena del 15 de septiembre y constatar el apoyo del pueblo por un 
proyecto que por más propaganda facha o semi facha que recibe en contra; no dudará en volver a hacerlo 
por quien mejor garantice su continuidad y desde luego su perfeccionamiento… Lo que está en juego para 
la derecha es tanto que aunque se saben perdidos, seguirán con la misma narrativa porque a sus 
conspicuos y multimodales representantes les aterra una votación abrumadora que gane el Congreso en 
2024 como lo hizo en 2018 con un Presidente o Presidenta que no puede ser el de las medias tintas. Y son 
los procesos globales los que no dan tregua. Para los próximos seis años no cabe otro Ávila Camacho y 
creo que muchos lo tenemos claro. Ahora el verdadero poder opositor es el Judicial que enseña el diente 
con algunos amparos de antología del terror jurídico con letras chiquitas, mucho dinero y trajes que 
abarcan indumentarias y estrategias Saúl Godman o Ele Córdova. Apoyado, y en algunos casos presionado, 
por todo un aparato mediático que conforma el lawfere mexica. 
 
EX MINISTRO EDUARDO MEDINA MORA 
Opinión/Ulrich Richter (El Universal) “El difícil oficio de ser fiscal en México” 
… Hoy en día, el puesto de fiscal, antes procurador de Justicia, ya sea a nivel federal o local, ha sido muy 
codiciado por la élite política y también jurídica, debido al poder que detenta dicha encomienda… La 
historia de algunos fiscales y procuradores ha sido trágica en cuanto al servicio público que prestaron en 
su cargo, como la del fiscal antidrogas, José Luis Santiago Vasconcelos, que perdió la vida en un lamentable 
accidente aéreo… También tenemos casos excepcionales que después de su encomienda fueron 
promovidos como los casos de Ignacio Morales Lechuga, que pasó de la Procuraduría General de Justicia 
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del Distrito Federal a la Procuraduría General de la República… Eduardo Tomás Medina Mora, ex 
procurador general de la República, llegó a ser Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación… 
 
  



CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
CASO AYOTZINAPA 
Preocupa a familiares de los 43 la lentitud en detenciones, dice abogado (La Jornada) 
Si bien la detención del general José Rodríguez Pérez por su presunta responsabilidad en la desaparición 
de los 43 normalistas de Ayotzinapa en Iguala, Guerrero, es una acción relevante para el caso, “hay 
preocupación” entre los padres de los jóvenes “porque vemos una dosificación en la ejecución de órdenes 
de aprehensión” contra los militares, afirmó el abogado de los familiares de las víctimas, Vidulfo Rosales. 
En entrevista, en el contexto de una asamblea con organizaciones populares, cuestionó: “por qué si a la 
Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) se le notificaron 20 órdenes de aprehensión, sólo ejecuta 
cuatro, ¿qué pasa con el resto?”… Sobre la decisión del juez Samuel Ventura Ramos de absolver al ex 
alcalde de Iguala de su responsabilidad en el caso -lo cual ya fue notificado a los familiares de los 
estudiantes-, Rosales mencionó que ello sucedió porque las pruebas que aportó el Ministerio Público 
Federal “fueron exhibidas en copias certificadas de otra averiguación previa”, lo cual -consideró- “nos 
parece muy formalista” por parte del juzgador. No obstante, dijo, también hay evidencia “que se obtuvo 
mediante tortura y eso impactó”. 
 
Opinión/José Buendía Hegewisch (Excélsior) “Fue el Estado, fue el Ejército” 
El caso Iguala es uno de los mayores experimentos de opinión pública que haya conocido el país, ahora 
por cumplirse el octavo aniversario de la masacre de Ayotzinapa. Los discursos, desde la sepultada “verdad 
histórica” del Gobierno de Peña Nieto hasta el reconocimiento de la 4T del “crimen de Estado”, revelan 
graves conflictos sociales que el poder político trata de convertir en relatos que la sociedad no comparte 
por estar construidos bajo la supremacía de la seguridad o la ideología… El conflicto social es desde el 
primer día un doble reclamo: la localización de 43 estudiantes en un crimen atroz que, sin embargo, no es 
un caso aislado en un país con más de 100,000 desaparecidos. Y fincar responsabilidades a todos los 
involucrados, cuando el discurso oficial admite por primera vez la verdad de las víctimas sobre la autoría 
del “Estado”, pero sin delimitar el radio de acción y la cadena de mando de los culpables. Estas exigencias 
alcanzan la llamada de alarma cuando el principal acusado de ordenar la desaparición de los 43, el ex 
alcalde de Iguala, José Luis Abarca, es absuelto por un juez que determina que no hay evidencia de su 
responsabilidad en el crimen. 
 
CASO EMILIO LOZOYA 
Jorge Luis Lavalle, único detenido por caso Odebrecht dejó el Reno; seguirá su proceso en libertad (La 
Crónica de Hoy -espacio en primera plana versión digital-) 
Luego de pasar 17 meses preso acusado por los delitos de asociación delictuosa, cohecho y lavado de 
dinero del caso Odebrecht, la noche del viernes el ex senador del PAN, Jorge Luis Lavalle salió del 
Reclusorio Norte de la Ciudad de México para continuar su proceso en libertad condicional, falló que 
ordenó un juez por motivos de salud… Lavalle Maury era el único ex legislador que se encontraba detenido 
tras la denuncia que presentó ante la Fiscalía General de la República (FGR) el ex director de Petróleos 
Mexicanos (Pemex), Emilio Lozoya Austin, en contra de diputados y senadores que, presuntamente, 
habrían recibido dinero de sobornos para la aprobación de la reforma energética.  
 
En Coahuila, un madruguete a manos llenas por la gubernatura (Revista Proceso) 
SALTILLO, Coahuila.- Mientras se apuntala como aspirante de Morena a suceder a Miguel Ángel Riquelme 
Solís en la gubernatura, surgen los claroscuros del ex panista Luis Fernando Salazar Fernández: gastos por 
más de 90 millones de pesos aparecen registrados en una tarjeta de crédito a su nombre, de los cuales 
67.8 millones se pagaron entre 2019 y 2022, periodo en el cual el ex diputado federal y ex senador 
intensificó su presencia en redes sociales y publicidad diversa… Por su parte, el padre del político lagunero 
Luis Fernando de la Asunción Woolfolk tiene registradas cuatro propiedades valuadas por al menos 8.6 
millones de pesos; todas se encuentran en la colonia Ejido La Concha, cerca del estadio Territorio Santos… 
En tanto, a su concuño Roberto Ramírez Mier se le transfirieron 150 mil pesos vía la empresa BMI Capital, 
S.A. de C.V… A Roberto se le menciona en una investigación que la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) 
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habría entregado a la Fiscalía Especializada en Delitos de Combate a la Corrupción, por los sobornos que 
supuestamente aceptó un grupo de senadores del PAN para aprobar la reforma energética en el sexenio 
de Enrique Peña Nieto, y entre los cuales se encuentran Roberto Gil Zuarth y Jorge Luis Lavalle, quien la 
semana pasada obtuvo el beneficio de prisión domiciliaria en el proceso penal que se le sigue por ese caso. 
 
CASO FLORENCE CASSEZ-ISRAEL VALLARTA/SISTEMA DE JUSTICIA 
Opinión/Julio Patán (El Heraldo de México) “El caso Cassez-Vallarta” 
El caso Cassez-Vallarta: una novela criminal, la serie de Netflix sobre, se entiende, la historia de Florence 
Cassez, basada en el exitoso libro de Jorge Volpi (Premio Alfaguara en 2018) tiene dos virtudes muy 
reseñables. La primera es la cantidad y sobre todo la calidad de las voces invitadas. El affaire Cassez es 
particularmente complicado: resulta imposible llegar a conclusiones claras sobre los grados de 
responsabilidad, o ausencia de la misma, de cada uno de los involucrados, tanto de la protagonista y su 
pareja, el presunto secuestrador Israel Vallarta, como de las policías o los medios… Esta variedad de 
testimonios consigue, en efecto, ofrecernos una perspectiva amplia y minuciosa del caso, con un detalle 
que constituye, de hecho, la segunda virtud de la serie: esa multitud de voces discordantes, voces 
encontradas, voces con perspectivas diferentes y hasta opuestas, es una apuesta por la amplitud de 
perspectivas, no por la equidistancia o la neutralidad. Porque la equidistancia implicaría una falta de 
voluntad crítica que no está en la serie, muy crítica, antes que nada, con el sistema mexicano de justicia, 
desde las policías hasta los jueces. Esto, sobra decirlo, la hace de una conveniente actualidad… 
 
Opinión/Luis Rubio (Reforma) “(In)seguridad” 
…En México la seguridad no es una prioridad ni ha existido la menor intención de construir un sistema de 
justicia idóneo y compatible con las circunstancias y necesidades del país. El meollo de películas y series 
televisivas como Presunto culpable y, más recientemente, El caso Cassez-Vallarta, constituye una 
verdadera y documentada inculpación de todo el aparato de seguridad y justicia del país. Lo que ahí se 
describe es un sistema de procuración de justicia politizado y sin estructuras idóneas para su (supuesta) 
misión: se acusa pero no se investiga; se violan los derechos de las víctimas y de los victimarios; se usan 
métodos ilegales e incivilizados, como la tortura, para extraer confesiones; y los jueces tienden a seguir la 
orientación de los Ministerios Públicos (que no investigan). A nadie le importan las víctimas, en tanto que 
los inculpados, sean culpables o no, pueden pasar décadas sin ser sentenciados o puestos en libertad. En 
una palabra, la justicia es absolutamente inexistente. Lo mismo ocurre en materia de seguridad: las 
policías, con mínimas excepciones, no son profesionales ni han sido formadas para velar por la seguridad 
de la población. Mucho más importante, la visión que ha imperado es heredera directa del viejo sistema 
político autoritario del siglo XX y que nunca se reformó… 
 
PERCEPCIÓN DE CORRUPCIÓN/NIVELES DE CONFIANZA 
Opinión/Fabiola Guarneros Saavedra (Excélsior) “No alcanzaron los abrazos” 
Imagínese cuántos abrazos habría que dar y en cuántas dosis para combatir el crimen organizado y 
garantizar la seguridad de los ciudadanos mexicanos, en un país que, en este año, lleva siete fines de 
semana con más de 250 homicidios dolosos, lo que representa 83 asesinatos al día entre viernes, sábado 
y domingo… La Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre la Seguridad Pública 2022 reportó 
que la Marina Armada de México es la institución en la que más confían los ciudadanos, pues sólo el 20.2% 
considera que hay corrupción interna; le sigue el Ejército mexicano, con 25.5%; mientras que 30.1% 
percibe corrupción en la Guardia Nacional. Pero los mexicanos perciben malas prácticas en la Fiscalía 
General de la República, con una percepción de corrupción de 57.8%; en las policías ministeriales o de 
investigación, con 59.5%; las policías estatales, con 64.6%; el Ministerio Público, con 64.7%; las 
corporaciones de Policía Preventiva, con 66.8%; los jueces, con 67.3%, y como las peor evaluadas se 
encuentran las Policías de Tránsito, con 74.5% de corrupción percibida. 
 
  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/61a72b4d806a011594a6247c6dc27162.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0ea7f638600c9a95cf6b48952ec91b52.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a598b97d781cc35f83bb4f6e0c34456c.pdf


CASO JAVIER VALDEZ 
Vigente, solicitud de extradición de El Mini Lic, confirma la FGR (La Jornada -espacio en primera plana-) 
La Fiscalía General de la República (FGR) informó que sigue vigente la solicitud de extradición de Dámaso 
López Serrano, El Mini Lic -autor intelectual del homicidio del corresponsal de La Jornada, Javier Valdez 
Cárdenas- y que “se encuentra procesado en Estados Unidos por diversos delitos”. Resaltó que insistirá 
ante el Gobierno estadounidense que la entrega del presunto jefe del Cártel de Sinaloa “se lleve a cabo a 
la brevedad posible”… Fuentes de la FGR consultadas revelaron que Dámaso López sigue encarcelado, 
solamente se le sentenció en uno de los juicios que enfrenta en aquel país y tiene procesos pendientes 
por narcotráfico y por su situación migratoria. (Reforma) (Excélsior -espacio en perima plana-) (El Sol de 
México -espacio en primera plana-) (El Heraldo de México) 
 
COMBATE A LA IMPUNIDAD/ATAQUES A PERIODISTAS 
El crimen organizado amenaza, desplaza, y la FGR decide no actuar (Revista Proceso) 
En un claro caso de impunidad, la Fiscalía General de la República (FGR) determinó dar por cerrada la 
investigación por amenazas de muerte contra el periodista de esta casa editorial Ezequiel Flores Contreras, 
a pesar de confirmar que las intimidaciones fueron resultado de su trabajo como corresponsal de Proceso 
en Guerrero. Con la salida técnica de prescripción del delito al amparo del Código Penal del estado de 
Guerrero, la Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión 
(FEADLE) de la FGR pretende dar el caso por cerrado pese a todas las evidencias sobre la veracidad de las 
amenazas y la identidad de los autores. Los peritajes de la fiscalía señalaron que las investigaciones 
periodísticas de Flores Contreras afectaron a un grupo criminal e incluso funcionarios del Gobierno estatal 
se sintieron agraviados. Sin embargo, evitó dar detalles sobre los servidores o ex servidores públicos del 
estado. Con el apoyo de la oficina en México de la organización no gubernamental internacional Artículo 
19, Proceso buscará que el juez de Control revise esta determinación del Gobierno federal de declarar el 
no ejercicio de la acción penal. 
 
DELITOS CONTRA LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN 
Carlos Joaquín. Salta de “cacique” de Quintana Roo a embajador de la 4T (Revista Proceso) 
PLAYA DEL CARMEN, Quintana Roo.- El gobernador saliente Carlos Joaquín González se prepara para dejar 
su cargo con la aceptación, de buena gana, de la Embajada en Canadá que le ofreció el Presidente… La 
asociación civil Somos Tus Ojos fue fundada en 2015 por Fabiola Cortés, con el objetivo de transparentar 
temas de interés público gubernamental, como el remate de terrenos del patrimonio del estado a precios 
por debajo del real durante la administración de Roberto Borge Angulo. En 2020 dio a conocer el caso de 
despojo de un terreno a una persona de edad avanzada en Akumal, una de las zonas de playa más 
codiciadas de la Riviera Maya. Señaló a un familiar del gobernador como el responsable y la utilización de 
dependencias estatales para simular una compraventa. Tras estos hechos, inmediatamente surgió una 
campaña de desprestigio en redes sociales contra Cortés, además de la intervención de sus equipos y 
plataformas electrónicas de comunicación. Por estos hechos existe una denuncia por delitos contra la 
libertad de expresión, presentada por la afectada ante la Fiscalía General de la República el 22 de febrero 
de 2021. La querella es contra Carlos Joaquín González y Óscar Montes de Oca, fiscal general del estado 
de Quintana Roo. La Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos contra de la Libertad de 
Expresión (Feadle) resolvió no ejercer acción penal contra los denunciados. La agraviada impugnó la 
resolución y en una audiencia en junio pasado ante un juez federal, relacionado con la carpeta de 
investigación FED/FEMDH/FEADLEQR/0000846/2021, revocó la determinación del no ejercicio de la acción 
penal por diversas inconsistencias encontradas durante la etapa de investigación. 
 
INTERVENCIÓN ILEGAL DE COMUNICACIONES 
Alejandro Moreno actuó con responsabilidad en tema de seguridad: Layda Sansores (La Jornada) 
La gobernadora de Campeche, Layda Sansores, aceptó que se encuentra bajo la lupa de los jueces que la 
han requerido por su campaña contra Alejandro Moreno Cárdenas. En el tercer Congreso Nacional de 
Morena incluso ponderó la actitud del líder del Partido Revolucionario Institucional frente al tema de la 
inseguridad: “Qué bueno que hoy actuó con responsabilidad, eso vale, eso cuenta”. Sobre los videos que 
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ha revelado en su programa de televisión local, adujo que la “semana pasada me volvieron a requerir, 
porque él me volvió a acusar de desacato y tuvimos otra llamada. Determinó el juez que no hubo desacato, 
pero hizo una advertencia por escrito. Entonces, sí estamos nosotros, porque cualquier cosa que decimos 
meten incidencias e incidencias”. En cuanto a suspender la divulgación de los videos que han provocado 
el escándalo, explicó: “Eso fue una coincidencia, pero en Campeche tenemos una visión de que ojalá pueda 
llegar a un acuerdo aquí también con el Gobierno federal”. (Excélsior) (El Sol de México) (La Prensa) 
 
LEY GENERAL DE EDUCACIÓN/RESTAURACIÓN DEL PROGRAMA DE ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO 
Escuelas de tiempo completo, la batalla (El Universal) 
Aunque a inicios de 2022 el Gobierno federal eliminó el Programa Escuelas de Tiempo Completo (PETC), 
Mexicanos Primero y otras organizaciones en defensa de la niñez están dando una batalla jurídica para 
resucitarlo, sin importar cómo se llame, pero que contenga los beneficios de ese plan que beneficiaba a 
3.6 millones de estudiantes de preescolar, primaria y secundaria. “No nos importa si ese programa se llama 
Escuelas del Bienestar, lo importante es que integre los beneficios que tenía el PETC para evitar el 
abandono escolar y mejorar los aprendizajes”, dice Fernando Alcázar Ibarra, director de judicialización de 
esa ONG. La propia Secretaría de Educación Pública (SEP), a cargo de Leticia Ramírez Amaya, reconoció 
que actualmente existen 50 juicios de amparo sobre este tema, en 17 de los cuales se ha dictado el 
sobreseimiento, en tanto que los 33 restantes se encuentran pendientes de resolución. El 12 de 
septiembre, la jueza Tercera de Distrito en Materia Administrativa de la Ciudad de México ordenó a todas 
las autoridades vinculadas a restaurar el PETC tal como operaba antes del traslado de sus objetivos al 
programa La Escuela es Nuestra (LEN). 
 
FRAUDE BANCARIO/CASO BANAMEX VS OCEANOGRAFÍA  
El estilo de la PGR de Murillo Karam. Oceanografía, otro caso armado mediante tortura (Revista Proceso)  
El 3 de marzo de 2014 Jorge Alejandro Hernández Ortega salió de su casa en Ciudad del Carmen, 
Campeche, para ir a trabajar. Momentos después fue detenido por dos hombres que se identificaron como 
agentes federales. Lo que pretendía ser una jornada laboral de rutina se convirtió en un viaje de unos mil 
700 kilómetros para padecer cuatro días de tortura. El propósito de la detención, incomunicación y tortura 
física y psicológica era hacerlo firmar una declaración ministerial en la que se describía una serie de 
sobornos a funcionarios de Pemex, facultados para autorizar cuentas por cobrar por obras y servicios 
inexistentes a partir de los cuales Banamex pagaba, en calidad de fiduciario de los contratos de la 
petrolera, a la empresa para la que Jorge Alejandro trabajaba: Oceanografía… La declaración ministerial 
firmada por Hernández Ortega fue clave para la denuncia por fraude que interpusieron CitiBanamex y 
Pemex contra Amado Yáñez y principalmente contra Martín Díaz Álvarez… Tras la denuncia por tortura de 
Hernández Ortega, no pasó nada. El caso se empezó a desinflar sólo cuando Lozoya salió de Pemex y 
Murillo Karam de la PGR. El 5 de mayo de 2016, un Tribunal Colegiado concedió un amparo a Díaz Álvarez 
porque la PGR, por entonces a cargo de Arely Gómez (quien por cierto, es prima política de Martín Díaz), 
no pudo acreditar su responsabilidad. Al año siguiente, el 13 de febrero de 2017, Amado Yáñez quedó libre 
mediante el pago de una fianza de 7.5 millones de pesos. 
 
PERSONALIDAD JURÍDICA PARA RECUPERACIÓN DE INMUEBLES 
FGR asegura propiedades en Santa Fe con decreto emitido en época de Porfirio Díaz (Unomásuno -
versión digital-) 
La Fiscalía General de la República (FGR) logró el aseguramiento de varios inmuebles en Santa Fe que busca 
sean devueltos a la Federación, con base en un decreto emitido en la época de Porfirio Díaz, sin pagar 
indemnizaciones... aunque usted no lo crea. Según se ha explicado, este decreto señala que los predios 
asegurados por la FGR en Santa Fe son propiedad de la federación, por lo que la fiscalía busca "recuperar" 
los inmuebles sin que exista indemnización. Por otra parte, la FGR colocó sellos de aseguramiento en 
predios de Santa Fe en el proceso de recuperación de estos con base en un decreto de la época de Porfirio 
Díaz… En 2020, la FGR comenzó a citar a los propietarios de los inmuebles en Santa Fe que busca 
"recuperar"; sin embargo, no contempla dar indemnización a sus habitantes. Esta pelea por los inmuebles 
de Santa Fe inició en 2016, cuando el Instituto Nacional de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
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(Indaabin) comenzó los reclamos por medio de 6 demandas civiles. Con el apoyo de un juez federal en 
2018 la FGR inició las reclamaciones con demandas civiles a lo largo de la Ciudad de México en Juzgados 
de Distrito en Materia Civil. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Juez sentencia a un narco a pasar 19 años preso (El Sol de México) 
Un juez sentenció a 19 años de cárcel a un sujeto luego de encontrarlo culpable de delitos contra la salud, 
contra la salud en su modalidad de posesión con fines de comercio de mariguana y portación de arma de 
fuego, informó la Fiscalía General de la República. “Antonio N fue detenido en 2011 por elementos de la 
Secretaría de Marina en un inmueble en la colonia Las Fuentes, en Reynosa, Tamaulipas, encontrándole 
material bélico y diversos paquetes de mariguana”, dijo la FGR en un comunicado. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
A proceso, por apuñalar a mujer (Excélsior) 
Un juez de Control vinculó a proceso a Roberto “N”, por haber apuñalado en el rostro a la mamá del ex 
futbolista del Club América, Alvin Mendoza. Ayer durante la audiencia, el Ministerio Público le imputó el 
delito de feminicidio en grado de tentativa y aportó los elementos suficientes para que el impartidor de 
justicia decidiera procesarlo. El juzgador le impuso como medida cautelar la prisión preventiva y fijó tres 
meses para el cierre de la investigación complementaria.  
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
MORENA/ELECCIÓN INTERNA  
Congreso no tendrá validez: disidentes (Excélsior) 
La Convención Nacional Morenista advirtió que todos los acuerdos tomados por el Congreso Nacional de 
Morena serán nulos de pleno derecho. Mediante un posicionamiento público los morenistas disidentes 
señalaron que la asamblea convocada para la renovación del Consejo Nacional será anulada debido a que 
se encuentran en proceso impugnaciones de las pasadas Asambleas Distritales celebradas el 30 y 31 de 
julio. El posicionamiento refiere que la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia (CNHJ) como el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) aún deben determinar la legalidad de algunos casos 
donde se evidenciaron delitos electorales. (Unomásuno -versión digital-) 
 

Se cuela Bejarano a Congreso (Reforma) 
René Bejarano logró convertirse en congresista de Morena luego de que el Tribunal Electoral le ordenó al 
partido contabilizar los votos que obtuvo aunque no fuera candidato oficial. El ex perredista informó que 
obtuvo 400 sufragios en la elección del 30 de julio, por lo que quedó en la tercera posición, de los cinco 
morenistas que llegaron al Congreso por ese distrito. Bejarano compitió en el distrito 15 contra el 
secretario de Gobierno de la CDMX, Martí Batres, quien obtuvo mil 991 votos, y José Pablo Hernández 
González, también cercano a Claudia Sheinbaum, con mil 286 sufragios. 
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INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
Responde a AMLO. Asesor de Zelensky critica propuesta de tregua a la guerra 
Ucrania criticó una propuesta del Presidente mexicano, AMLO, para detener el conflicto bélico en su 
territorio, acusando que busca dar tiempo a las fuerzas rusas para reorganizarse. (El Sol de México) 
 
Se duplicarán recursos bajo control de Semar y Sedena 
La gradual asignación de nuevas tareas a la Sedena y Semar en la actual administración ha llevado a que 
el próximo año controlen el doble de recursos directos de programas presupuestarios que en 2018. (La 
Jornada) 
 
Reivindicar a los caídos en la Guerra Sucia, mi meta: Micaela Cabañas 
Micaela Cabañas Ayala, hija de Lucio Cabañas y de Isabel Ayala, ingresará mañana al Campo Militar 
Número Uno, el espacio castrense donde entre 1965 y 1980 fueron trasladadas en secreto, detenidas 
ilegalmente, torturadas y en no pocos casos desaparecidas más de 500 personas. (La Jornada) 
 
Saltan de puesto 19 ayudantes de AMLO 
Con 19 ascensos hasta ahora, la Ayudantía de la Presidencia de la República se perfila como una de las 
mejores áreas de colocación y trampolín de sus integrantes a mejores puestos en la administración pública 
federal. (El Universal) 
 
Errores de medición pegan a 58% de programas sociales 
En 2021, el Gobierno federal coordinó 122 programas sociales, de los cuales 71 (58%) tuvieron deficiencias 
en la medición de sus resultados. El fin de estas iniciativas es revertir un problema público, por ejemplo, 
la falta de vivienda, la pobreza, el rezago educativo, la violencia contra las mujeres y la violación sistemática 
de los derechos humanos. (Publimetro) 
 
IPN remueve a directores de cuatro áreas 
El director general del IPN, Arturo Reyes Sandoval, anunció cuatro nuevos nombramientos del cuerpo 
directivo de esa casa de estudios. Luego del compromiso público con la comunidad estudiantil para cumplir 
los 12 puntos de su pliego petitorio, Reyes Sandoval informó que como encargado de despacho en la 
secretaría general, que ocupaba Juan Manuel Cantú Vázquez, estará Carlos Ruiz Cárdenas. (La Jornada) 
 
Ganan los gobernadores y Sheinbaum en Morena 
Seguidores de Claudia Sheinbaum en acuerdo con otras corrientes tomaron las posiciones principales de 
dirección de Morena en el Congreso de ese partido iniciado ayer. El gobernador de Sonora, Alfonso Durazo, 
fue nombrado por unanimidad presidente del Consejo Nacional de Morena, órgano directivo principal. 
(Reforma) 
 
Delgado alarga su dirigencia en Morena 
El III Congreso Nacional de Morena aprobó la ampliación en el cargo de la presidencia nacional y la 
secretaría general de Morena, que encabezan Mario Delgado y Citlalli Hernández, respectivamente, hasta 
pasadas las elecciones presidenciales de junio de 2024 y no en agosto de 2023. (El Heraldo de México) 
 
Siguen inmuebles en el limbo jurídico 
Algunos tapiados con bardas maltrechas de madera, otros convertidos en estacionamientos públicos, uno 
con su casco central todavía en ruinas, y otros más como meros lotes baldíos que hace un lustro fueron 
epicentro de la tragedia, al menos seis edificios simbólicos que colapsaron en el terremoto del 19 de 
septiembre de 2017 permanecen sin estatus jurídicos. (El Sol de México) 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/e5bac70d2941cc88fee61a1e55dcfa6a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/575b05adf17e30350a713d5b722dddde.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/575b05adf17e30350a713d5b722dddde.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/71b1c5d9433ae8494114358aaf40e1bb.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c5fdd2ab2354fa213096b27176e4ad52.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/999aae159b91246cf477995c12af7146.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5c2e579603acc8df8bb97c43f9ee9749.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0781f13001a5f0cd5fb70e582bfd8ed3.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5ed9f5ef6c4c04d707fdadfa7204c38c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/72b5167bc23f065417d6a6f13bb405e7.pdf


Lluvias no dan tregua; afectan 30 municipios en Guerrero y Veracruz 
Derrumbes carreteros, socavones, desbordamiento de ríos y comunidades inundadas son algunos de los 
daños dejados por las fuertes lluvias en Guerrero y Veracruz. (Excélsior) 
 
Mina ilegal devasta el medio ambiente 
Juxtlahuaca.— Tala ilegal de árboles, daños al suelo y contaminación de mantos acuíferos son algunos de 
los daños visibles que dejó en Los Tejocotes una compañía de la que se desconoce su razón social, que 
explotó sin permiso durante cinco meses de 2022 la mina de antimonio de esta comunidad de San Juan 
Mixtepec, en la región Mixteca. (El Universal) 
 
Adiós a Centro Coyoacán 
El “nuevo concepto de libertad, luminosidad y confort” para hacer compras duró tres décadas. Luego de 
33 años de ser un referente urbano en la Ciudad de México, Centro Coyoacán cerrará sus puertas. 
(Excélsior) 
 

ECONOMÍA 

 
México subió cinco posiciones en el Índice de Calidad de Vida Digital 2022 
México subió en un año cinco posiciones en el Índice de Calidad de Vida Digital 2022 que realiza la firma 
de servicios de red Surfshark. De acuerdo con el conteo, México se ubicó en el puesto 62 de un total de 
117 países, es decir, por encima de la mitad de los países evaluados en el índice que mide el bienestar 
digital general. (La Jornada) 
 
Mujeres, desfavorecidas en el paquete económico 2023 
En el paquete económico de 2023 pierden las mujeres. Si bien para el próximo año se propone la 
incorporación de más programas sociales prioritarios, como la Escuela es Nuestra y Universidades para el 
Bienestar, en contraste, los que cuentan con un enfoque de género sufrieron un recorte. Los planes que sí 
cuentan con esta perspectiva acumulan una reducción de 3.4 por ciento respecto de 2022. (La Jornada) 
 

INTERNACIONAL 

 
Insta EU a Putin a no usar armas nucleares 
El Presidente Joe Biden advirtió una vez más a su homólogo Vladimir Putin que habrá una respuesta 
contundente por parte de Estados Unidos si Rusia llegara a usar armas nucleares o químicas en la guerra 
que sostiene con Ucrania, que lidera desde hace una semana una gran contraofensiva al este. (Reforma) 
 
Impugnan fallo que impide revisar documentos incautados a Trump 
El Departamento de Justicia impugnó la decisión de una jueza de detener la revisión de documentos 
incautados en la propiedad del ex Presidente de Estados Unidos Donald Trump en Florida y pidió seguir su 
investigación sobre el material clasificado. (La Jornada) 
 
Demandan en EU a Mike Pompeo, ex director de la CIA, por espiar a visitas de Julian Assange 
Un grupo de víctimas de espionaje y de vigilancia ilegal, la mayoría abogados y periodistas 
estadounidenses, presentaron una denuncia ante un Tribunal de Nueva York contra Mike Pompeo, ex 
director de la Agencia Central de Inteligencia (CIA, por sus siglas en inglés), por ser el supuesto responsable 
de la vigilancia a la que fueron sometidos durante las visitas realizadas a Julian Assange, fundador del 
portal del filtraciones Wikileaks. (La Jornada) 
 
Gobernador de Texas envía más autobuses con migrantes a residencia de Kamala 
El gobernador de Texas, el republicano Greg Abbott, envió este sábado un nuevo autobús con unos 50 
migrantes indocumentados a las puertas de la residencia de la vicepresidenta de Estados Unidos, Kamala 
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Harris, en Washington, un gesto criticado por organizaciones de derechos humanos. (La Crónica de Hoy -
versión digital-) 
 
El último adiós 
Los ocho nietos de Isabel II, entre ellos los príncipes Guillermo y Enrique, velaron juntos el féretro de la 
difunta reina. Los hijos del nuevo rey Carlos III y Diana, a los que se considera distanciados desde 2020, 
permanecieron de espaldas y con la mirada baja, junto a sus primos. El rito duró aproximada mente 15 
minutos. (Excélsior) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
TEMPLO MAYOR 
ESO DE LA democracia interna nomás no se le da a Mario Delgado, dirigente nacional de Morena quien 
llegó al cargo en octubre de 2020 tras un cuestionado proceso en el que enfrentó a Porfirio Muñoz Ledo. 
DESDE entonces, han sido recurrentes los reclamos de los propios morenistas por el desaseo en la 
selección de sus candidatos a las gubernaturas en 2021 y 2022. 
Y AHORA salió con que, a pesar de que su periodo termina en 2023, hacer ese relevo le metería ruido a la 
selección del abanderado presidencial para 2024. 
ASÍ ES QUE tanto él como la secretaria general, Citlalli Hernández, aceptaron la “espontánea idea de 
prolongar su mandato hasta que pasen esos comicios para los que faltan aún 623 días. ¡Ah, cómo se 
“sacrifican” por la "democracia"! 
NADA BIEN cayó en Ucrania la propuesta de Andrés Manuel López Obrador para supuestamente lograr la 
paz en ese país invadido por Rusia desde el 24 de febrero. 
EL POLÍTICO Myjailo Podolyak asesor del presidente Volodymyr Zelensky, respondió en Twitter con un 
mensaje duro y directo. 
EL TAMBIÉN periodista, quien ha participado en las negociaciones de paz con el gobierno ruso, opinó que 
los “pacificadores” que usan la guerra para hacer relaciones públicas lo único que provocan es sorpresa. 
DESPUÉS, preguntó a López Obrador si su plan es mantener a millones de personas bajo ocupación, elevar 
el número de entierros masivos y darle a Rusia tiempo para renovar reservas antes de su próxima ofensiva, 
para rematar diciendo al mandatario mexicano que, entonces, su plan” es un plan ruso. 
TANTO que le gusta a AMLO citar refranes y parece que no se sabe el que dice: "Quien se mete de redentor, 
acaba crucificado”. 
HABLANDO de Rusia, no se extrañen si en estos días ven nervioso al dueño del PT y actual legislador 
federal, Alberto Anaya, quien en marzo creó el grupo de amistad con ese país con diputados de su partido, 
de Morena y del PRI. 
Y ES QUE la reciente revelación de que autoridades rusas repartieron de manera secreta hasta 300 millones 
de dólares a partidos políticos alrededor del mundo podría ponerlo bajo la lupa del INE, pues recibir 
financiamiento extranjero está terminantemente prohibido. Vaya amistades. 
EN VARIAS embajadas se quedaron con el ojo cuadrado después de ver que al desfile del viernes fueron 
invitados sus agregados militares. pero nadie les corrió la misma cortesía a sus embajadores. 
¿HABRÁ SIDO un error diplomático o una consigna castrense? Es pregunta que se pone verde. (Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
AIFA: ni vuelos, ni usuarios… ni jardineros 
Nos comentan que además de que en medio año el nuevo Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles (AIFA) 
no ha podido despegar al cien y solo tiene unos cuantos vuelos y con esto pocos usuarios, a esto se tiene 
que sumar que tampoco tiene quien pode sus jardines. Nos detallan que hace unos días la Subdirección 
de Recursos Materiales del AIFA entregó el fallo de la licitación para el servicio de mantenimiento 
preventivo y correctivo de poda de flora y áreas verdes, y determinó que las ofertas que presentaron las 
cinco empresas interesadas en ese contrato fueran desechadas porque no resultaban solventes, por lo 
que la licitación fue declarada desierta. Vaya, además de necesitar vuelos y pasajeros, ahora “el mejor 
aeropuerto de América Latina”, según el dicho presidencial, necesita también jardineros.  
¿Quién pompó mochilitas en Morena?  
Citando a los próceres y poetas musicales tabasqueños, ¿quién pompó alrededor de 3 mil mochilas, a un 
precio promedio de 500 pesos de acuerdo con la marca y acabados, para igual número de asistentes al 
tercer Congreso Nacional de Morena? Las maletas guindas, reforzadas, con el logotipo del partido, fueron 
entregadas durante el registro en la Sala de Armas del Velódromo Hermanos Rodríguez. Muchos se 
preguntaron si era de parte de alguna corcholata que buscaba incidir en el aplausómetro. O del propio 
dirigente nacional Mario Delgado para ganarse los votos y extender su mandato hasta octubre del 2024. 
Como sea, don Mario y la secretaria general Citlalli Hernández obtuvieron la aprobación para seguir en sus 
cargos.  
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Huyendo del PRIMor  
Nos dicen que después de haber votado en contra de la iniciativa para que el Ejército y la Marina se 
mantengan en las calles del país hasta 2028, como finalmente lo aprobaron el PRI, Morena, el PT y el 
PVEM, al diputado federal priista José Francisco Yunes Zorrilla lo ven sus correligionarios en la Cámara Baja 
como la oveja negra de la familia. Algunos legisladores aseguran que aunque Yunes Zorrilla quiere ser 
gobernador de Veracruz, su estado natal, sigue enojado y molesto por el resurgimiento del PRIMor. Hay 
hasta quienes dicen que no falta mucho para que le diga adiós al tricolor. ¿Será?  
… Y otros acercándose al PRIMor  
En cambio, nos cuentan que el exgobernador priista de Oaxaca, Alejandro Murat, no dudó en hacer jugada 
de apoyo doble. Declaró que sería irresponsable retirar a las Fuerzas Armadas de las tareas de seguridad 
pública porque en el corto plazo no hay otra estrategia que garantice tranquilidad a los mexicanos. Nos 
hacen ver que a don Alejandro le sirvió esa manifestación pública para apoyar la política del presidente 
López Obrador y al mismo tiempo respaldar al líder de su partido, Alejandro Moreno. ¿Candidatura con el 
PRI o embajada con Morena? Ya se verá. (El Universal) 
 
TRASCENDIÓ… 
Que esta semana, una vez más la atención política estará centrada en el Senado donde el gobierno y 
Morena con su nuevo aliado Alejandro Moreno, buscan poco más de una docena de votos para sumar y 
alcanzar la mayoría calificada requerida para prolongar hasta 2028 el plazo para que las Fuerzas Armadas 
desempeñen labores de seguridad pública en apoyo a las policías estatales y municipales, una decisión de 
la que depende la alianza Va por México, en las elecciones del Estado de México, Coahuila y la presidencial 
en 2024, pero ya sin el campechano… 
Que Alfonso Durazo el gobernador de Sonora, tomará protesta este domingo como presidente del nuevo 
Consejo Nacional de Morena, porque alcanzó el respaldo de sus militantes sin ningún problema, una 
designación promovida por los gobernadores… 
Que la corcholata que se llevó las palmas y los gritos de ¡Presidenta! en los trabajos del Congreso Nacional 
de Morena fue la jefa de gobierno, Claudia Sheinbaum, mientras el secretario de Gobernación, Adán 
Augusto López también recibió apapachos en su presentación… 
Quien padeció algunos abucheos este sábado en la cita morenista fue el gobernador de Zacatecas, David 
Monreal, con solo la mención de su apellido. Su hermano Ricardo el coordinador de la bancada en el 
Senado y aspirante presidencial, no acudió porque no es congresista, ni fue invitado… (Milenio Diario -
versión digital-) 
 
RAYUELA 
Venció, pero no convenció. (La Jornada) 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/5fc703cb22c30de23df977c3496cfa0b.pdf
https://www.milenio.com/opinion/editoriales/trascendio-nacional/trascendio_1499
https://www.milenio.com/opinion/editoriales/trascendio-nacional/trascendio_1499
https://www.efinf.com/clipviewer/files/38c0c229d6b4fc56d8d9eb26219ddea4.pdf
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